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ALCANCE N° 301D 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

N° 39960 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 372-2015 (COMIECO-LXXIV) 

DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2016 DE 2015 Y SU ANEXO: 

MODIFICACIONES AL ARANCEL CENTROAMERICANO DE 

IMPORTACIÓN, QUE AMPLÍA LOS CÓDIGOS ARANCELARIOS A 

 DIEZ DÍGITOS E INCORPORA AL SISTEMA ARANCELARIO 

CENTROAMERICANO (SAC) LOS RESULTADOS DE LA  

6ª ENMIENDA DE LA NOMENCLATURA DEL  

SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN 

 Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS. 

CONSTA DE CINCO TOMOS 

TOMO I 

2016 

Imprenta Nacional 

La Uruca, San José, C. R.



DECRETO EJECUTIVO Nº 39960-COMEX 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO A.I. DE COMERCIO EXTERIOR 

De conformidad con las facultades y atribuciones que les conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 

8), 1 O), 18) y 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 1, 28 párrafo 2 

inciso b) y 142 párrafo 2 de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de 

mayo de 1978; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del 

Comercio Exterior de Costa Rica, Ley Nº 7638 del 30 de octubre de 1996; los artículos 1, 3, 4, 6, 7, 

13, 14, 15, 22 y 23 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, Ley 

de Aprobación Nº 6986 del 03 de mayo de 1985; los artículos 1, 6, 10, 15, 36, 37, 38, 46, 52 y 55 del 

Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, Ley de Aprobación Nº

7629 del 26 de septiembre de 1996; y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana, mediante Resolución Nº

372-2015 (COMIECO-LXXIV) de fecha 04 de diciembre de 2015, aprobó las modificaciones al

Arancel Centroamericano de Impmtación, que amplía los códigos arancelarios a diez dígitos e 

incorpora al Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) los resultados de la 6ª Enmienda de la 

Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, en la forma que 

se consigna en el Anexo a la Resolución en mención, el cual constituye el Anexo "A" del Convenio 

sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 

11.- Que Costa Rica mediante el Decreto Ejecutivo Nº 36800-COMEX del 04 de octubre de 2011, 

publicó la Resolución Nº 263-2011 (COMIECO-LX) de fecha 27 de julio de 2011 y su Anexo, 

mediante la cual el Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana aprobó las 

modificaciones al Arancel Centroamericano de Impo1tación, que incorpora al Sistema Arancelario 

Centroamericano (SAC) los resultados de la Quinta Enmienda de la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, por lo que, es necesario modificar el 

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 39960-COMEX














































































































































































































































































































































































































	ALCANCE N° 301D
	PODER EJECUTIVO
	DECRETOS
	N° 39960-COMEX




		2016-12-13T11:03:18-0600
	CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ PEREZ (FIRMA)




